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ILUSTRE MUNICIPALIDAD  

    T O L T E N 

 

                       REUNION  ORDINARIA N° 17/2017 

                                 

       En Nueva Toltén a 22 días del mes de Mayo  del año 2017, en la sala de 

sesiones de la Municipalidad  se reúne el Concejo Municipal, presidido por el 

Sr. Alcalde Don Guillermo Martínez Soto, con la asistencia de los (as) 

siguientes Sres. (as) Concejales (as). 

 

SR. OSVALDO SILVA CARDENAS 

SR.     ANER BELLO ULLOA 

SR.   HERNAN MACHUCA VALLEJOS 

SR. LUIS LEONEL AVILA MUÑOZ 

SRA.   GLORIA PADILLA FERNANDEZ 

SR.    RUBEN HERNAN RAMOS QUEZADA. 

 

Punto N° 01 de la Tabla : 

  Siendo las 10:30 hrs. el Sr. Alcalde en  nombre de Dios y de la Patria  da 

por iniciada la presente reunión del Concejo Municipal, consultados los Sres. 

Concejales  por la aprobación del acta de la reunión anterior u observaciones a la 

misma, estos la aprueban por unanimidad sin observaciones. 

Punto N° 02 de la Tabla : Cuenta de Gestión Año 2016 DAEM. 

   Don Jorge Espinoza Nualart, DAEM de la Municipalidad de Toltén, 

presenta a los Sres. Concejales, el informe de su gestión anual año 2016, lo que 

hace por un imperativo legal, iniciando su exposición dando a conocer cuál es la 

Misión, Funciones estratégicas, Organigrama, etc., seguidamente detalla en 

forma extensa el resultado de su gestión durante el año anterior, Terminando con 

los resultados académicos de los estudiantes en la Prueba SIMCE, PSU y Estado 
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Financiero (Se adjunta documento de Cuenta Pública, presentado a los Sres. 

Concejales, como parte integrante de la presente acta). 

       Terminada la exposición el Sr. Alcalde, consultas a los Sres. Concejales, 

si existen consultas al respecto. 

Concejal Sr. Bello 

     Consulta en qué situación se encuentra la reposición del Liceo MKP, ya 

que es sabido que este no puede pretender seguir creciendo en la captación de 

alumnos, por no tener capacidad para hacerlo por la cantidad  de salas con que 

cuenta actualmente. El Sr. DAEM y el Sr. Alcalde le dan respuesta a la situación 

en la cual este Proyecto se ha demorado más por no depender directamente del 

Municipio y se refiere a la tenencia del terreno en el cual se deben hacer las 

obras de este Liceo, donde se debe gestionar ante el Serviu, lo que se está 

haciendo pero los plazos no dependen de la Municipalidad y si hay alguien que 

no tiene plazo es  Bienes Nacionales y son ellos que deben traspasar a Serviu, el 

Proyecto está Recomendado y por otro lado corren los Plazos del cierre de 

Proyectos por parte de Educación, que pueden hacer  demorar este Proyecto.  

     Solicita saber, porque puntualmente a los asistentes de Educación de 

Queule le hicieron un aumento a su sueldo y no a todos según manifiesta le 

informaron, el Sr. Espinoza le expresa que existen evaluaciones de estos 

funcionarios como a conductores, según permanencia y funciones diversas como 

encargado de Banda, se quedan más tiempo en el colegio, compromiso con su 

trabajo, etc. y se les aumentado pero no en forma significativa, como una forma 

de que los otros se incentiven para lograr este aumento y reconociendo el trabajo 

de quienes . 

     El Concejal Sr. Bello, solicita al Sr. Espinoza, se le haga llegar una 

relación de los Funcionarios del Departamento de Educación con sus Funciones. 

         Finalmente agradece la exposición felicitando al Sr. Espinoza por esta. 

Concejal Sr. Silva  

   En primer lugar felicita al Sr. Espinoza por su cuenta, reconociendo la  

labor del Sr. Espinoza, dando especial énfasis a la parte económica, la cual se ha 

recuperado en forma considerable desde que asumió sus funciones, lo que él lo 

puede corroborar por su trabajo anterior como ahora en su función de Concejal, 

en cuanto al logro académico en este se debe reconocer el trabajo mancomunado 

desde el Director, pasando por todo el personal que labora en las Unidades 

Educativas. Manifiesta que quiere hacer un alcance respecto de rumores que ha 
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escuchado, respecto de funcionarios del Depto. por el trato hacia ellos que lo 

encuentran poco deferente o gentil de parte del DAEM., queriendo hacer esto 

porque es bueno mantener un buen trato con los funcionarios. Con respecto a la 

parte económica y en lo que respecta a este año algunos Directores han 

manifestado que él se ha encargado más de supervisar que gestionar para atraer 

recursos a sus establecimientos. Lo último que quiere agregar es manifestar que 

funcionarios que trabajen en la parte financiera del Depto. mantienen un stress 

laboral por la carga de trabajo que tienen, solicitando ver la forma de mejorar el 

próximo año alivianar esta carga de trabajo. 

Concejal Sr. Machuca 

   Felicita al Daem por su cuenta, como También a los Sres. Directores y por 

su intermedio a todos el personal de los establecimientos. Expresando que 

siempre van a ver temas que deben ser  tratados más profundamente y los 

espacios para esto están, pero él se queda con la cuenta, con la que queda  

conforme. 

Concejal Sra. Gloria Padilla 

   Felicita al Daem, reconoce el trabajo en equipo, porque este haciendo de 

esta forma siempre se van a obtener buenos resultados, agregando que el 

mejoramiento continuo tanto económico como pedagógico, de infraestructura, 

etc. Lo que si quiere solicitar es reparar en forma urgente la filtración que está 

sufriendo en estos momentos de aguas servidas; El Sr. Espinoza le informa que 

se estuvo evaluando este problema y se está viendo la forma de reparar a la 

brevedad. Como también solicita tener presente la construcción de un patio 

techado en la Escuela Amanecer para evitar que los alumnos se mojen cuando 

cambian de sala o van a la Biblioteca en días de lluvia. 

Concejal Sr. Ávila 

  Manifiesta que quiere felicitar, al Daem y todos los Directores, porque si 

se puede terminar con un cierto déficit, lo importante es sobre esta la parte 

pedagógica. 

Concejal Sr. Ramos 

       Expresa  que la parte Educativa es donde deben fijar su mirada y es aquí 

donde se debe felicitar a todos quienes trabajan en esta área y si es necesario y 

posible se deba traspasar recurso a este Departamento se debe hacer. 

    Después de lo cual los Sres. Concejales dan por aprobada la cuenta año  

2016, entregada por el Sr. Espinoza en forma unánime. 
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Punto N° 04 de la Tabla: Subvención Club Deportivo Independiente.                      

      Se da lectura a solicitud de este Club Deportivo, el cual pide recursos por 

un de M$ 1.000 vía Subvención, para la adquisición de Equipos de Fútbol, 

Balones de Fútbol, Conos, Petos y Salidas de Cancha, para todas sus series. 

     El Concejal Sr. Silva manifiesta que él como presidente de la Comisión 

Deporte del Concejo, converso esta situación con el Sr. Alcalde y se vio que la 

mejor forma de apoyar a los clubes es a través de la Asociación de Fútbol, ya 

que las necesidades de los clubes para él casi siempre son las mismas y todos los 

clubes tienen el mismo derecho de pedir estas subvenciones, si bien el no se 

opone a la petición pero el alcance es buscar una fórmula que los clubes hagan 

un cronograma de sus actividades anualmente, para que ellos puedan como 

asociación postular a estos recursos para su distribución. Agrega que este tema  

se trato con el Presidente del Anfa y los clubes que no pedirían estos recursos. 

   El Concejal Sr. Bello, manifiesta, que en relación al monto de la petición, 

saber cuánto hay para subvención y cuantos clubes más solicitaran esta 

subvención y porque monto, entonces lo justo es ordenar esto y hacer una 

subvención a través de la asociación, para que no haya problemas de inequidad. 

      El Sr. Alcalde, manifiesta que la Municipalidad subvenciona regularmente 

a los clubes para transporte, pero es preocupante ver cuantos más pedirán y 

además de esto para transporte porque en la petición no está considerado este 

Item. Acota que la Municipalidad tiene  compromiso con la Anfa, Premios, 

Transporte interno y externo. Si bien en reunión con los clubes que la 

Municipalidad solo financiaría una salida a jugar un partido amisto por Club 

Deportivo. 

    El Concejal Sr. Machuca, si bien está de acuerdo en pasar recursos se 

debe ordenar el tema, ya que no habría calidad moral para negar a los otros, el 

club que pide esta en los primeros niveles merece ayuda pero se debe tener en 

claro lo que puede ocurrir. 

       El Concejal Sr. Ávila dice que él está de acuerdo en aprobar este 

Subvención  pero este Club no puede recibir más apoyo en traslado durante el 

presente año. 

      El Concejal Sr. Ramos, expresa que es primera vez que se recibe de un 

Club Deportivo este nivel de petición, estando de acuerdo con los Otros Sres. 

Concejales que a futuro no se podrá discriminar a los otros; Por lo que justo es 

hacer un pozo para beneficiar a todos, además que los Item  deben venir 

evaluados y los clubes dice contar con equipos deportivos para su presentación. 
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     Finalmente no habiendo, consenso entre los Sres. Concejales para otorgar 

esta Subvención y que el Club no aporta nada, se deja para estudio, dejando en 

claro que el espíritu es ayudar, solicitando el Sr. Alcalde que la comisión se 

reúnan con los clubes, para tratar este tema. 

Punto N° 5 de la Tabla: Subvención, Cooperativa de Pescadores de Queule. 

      Se da lectura a la solicitud, la cual se había solicitado el año anterior, que 

venía por un total de M$ 1.600, para aportar al Fondo pesquero, para una fabrica 

de Ahumados en Queule, recuerda el Sr. Alcalde que si bien habían solicitado 

M$ 1.600, sólo se le habían aprobado M$ 1.000. Interviene el Concejal Sr. 

Machuca expresando que le parece bien ya que quienes solicitan deben hacer un 

aporte del 10% del total del Proyecto y al aprobarse M$ 1.000, se deja para que 

la Organización realice un aporte de M$ 600, lo que le parece justo que ellos 

también aporten. 

       Consultados los demás Sres. Concejales están de acuerdo en realizar este 

aporte, a esta Organización. 

Punto N° 6 de la Tabla: Carta solicitud Comunidad Tomas Ñancuan Epu. 

      Se da lectura a esta carta, por la que piden poder intervenir en la reunión 

de concejo, por motivo de reparar un camino. Consultados los Sres. Concejales, 

están de acuerdo en que asistan y expongan en la próxima reunión de concejo. 

El Concejal Sr. Ramos da a conocer que el Concurrió a Vialidad donde se 

entrevisto con el Jefe de caminos CCI, donde se le pidió que postulará dos 

caminos, donde el postulo uno  con la Presidenta Sra. Verónica Ñancuan en el 

sector de Cayulfe y el otro que quiere ingresar es el de Puralaco Interior, 

quedando pendiente una reunión a la que serán invitados tanto el Sr. Alcalde 

como los Sres. Concejales. 

Se levanta la sesión siendo las 12,50 Hrs. 

    Próxima reunión de Concejo día Lunes 29 de Mayo 2017, en la sala de 

sesiones del Municipio. 

 

 

 

 SR. OSVALDO SILVA CARDENAS     

           C O N C E J A L                                    SR. ANER BELLO ULLOA 

                                                                                       C O N C E J A L 
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SR. HERNAN MACHUCA VALLEJOS              

               C O N C E J A L                             SR. LUIS AVILA MUÑOZ      

                                                                               C O N C E J A L 

 

 

 

 

 

SRA. GLORIA PADILLA FERNANDEZ                

            C O N C E J A L A                      

                                                                SR. RUBEN RAMOS QUEZADA 

                                                                               C O N C E J A L 

 

 

 

SR. RIGOBERTO NEGRON SANTANDER       

         SECRETARIO  MUNICIPAL 

                                               

 

 

 

                                                         SR. GUILLERMO MARTINEZ SOTO 

                                                                                 A L C A L D E 

 

 

 

        

                    

 


